
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14641 ACUERDO entre el Gobierno del Reino de España 
y el Gobierno de la República Socialista Checoslo
vaca sobre transportes internacionales por carre
tera, y Protocolo, hecho en Madrid el 7 de marzo 
de 1979.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAÑA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA SOCIALISTA CHECOS
LOVACA SOBRE TRANSPORTES INTERNACIONALES POR 

CARRETERA
El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Repú

blica Socialista Checoslovaca, deseosos de desarrollar las rela
ciones amistosas entre los dos países, de conformidad con el 
acta final de la Conferencia sobre la Seguridad y la Coopera
ción en Europa (Helsinki, 1975), y de fomentar el tráfico inter
nacional por carretera entre los dos países, así como el tránsi
to a través de su territorio, han acordado lo que sigue:

I
TRANSPORTE DE VIAJEROS

Artículo 1
Todos los transportes de viajeros realizados por medio de ve

hículos aptos para transportar más de ocho personas sentadas, 
sin contar el conductor, entre los dos países en tránsito a 
través de sus territorios, están sometidos al régimen de autori
zación, excepto los que se definen en el artículo 4.

1. Las líneas regulares entre los dos países o en tránsito 
por su territorio se aprueban de común acuerdo entre las auto
ridades competentes de las Partes Contratantes sobre la base de 
reciprocidad.

2. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes 
entregarán las autorizaciones para el recorrido comprendido 
en su territorio.

3. Las condiciones para otorgar la autorización serán de
terminadas por mutuo acuerdo entre las autoridades competen
tes de las Partes Contratantes.

Artículo 2
La petición de autorizaciones deberá ser sometida a las 

autoridades competentes del país de matriculación del vehículo, 
al menos, con dos meses de antelación a la fecha prevista para 
realizar el viaje. Las peticiones deberán ir acompañadas de 
los documentos necesarios para la obtención de la autori
zación.

Artículo 3
Para los viajes discrecionales, a excepción de los previstos 

en el artículo 4, se necesitará una autorización otorgada por 
las autoridades competentes de la Parte Contratante donde 
está matriculado el vehículo.

Artículo 4
1. Los viajes discrecionales en autocares no están someti

dos al régimen de autorización cuando las mismas personas 
son transportadas en el mismo vehículo:

a) Si se trata de un circuito que empieza y termina en el 
territorio del país de matriculación del vehículo, o en un mismo 
tercer país.

b) Si el viaje empieza en el territorio del país en el que 
está matriculado el vehículo y termina en el territorio de la 
otra Parte Contratante o de un tercer país, siempre que el 
vehículo vuelva de vacío a su país de matriculación, excepto 
en el caso de poseer una autorización especial.

2. Los viajes discrecionales que cumplan estas condiciones 
deberán estar amparados en una hoja de ruta que el transpor
tista deberá cumplimentar, según las modalidades que se fijarán 
de común acuerdo por las autorizades competentes de las dos 
Partes Contratantes.

II

TRANSPORTE DE MERCANCIAS

Artículo 5
1. Todos los transportes de mercancías entre los dos países 

o en tránsito a través de su territorio están sometidos al régi
men de autorización, a excepción de los definidos en el artícu
lo 6.

2. Las autoridades competentes de las dos Partes Contratan
tes fijarán de común acuerdo un contingente anual de autori
zaciones.

3. Las autoridades competentes de cada Parte Contratante 
enviarán el contingente de autorizaciones acordado a las auto
ridades competentes de la otra Parte Contratante.

4. Las autorizaciones de transporte son facilitadas a los 
transportistas por las autoridades competentes del país de ma
triculación de los vehículos.

Artículo 6
No están sometidos a autorización:
a) Los transportes de mercancías destinadas a exposiciones 

y a ferias.
b) Los transportes de caballos de carreras, coches de com

petición y otros elementos necesarios para manifestaciones de
portivas.

c) Los transportes de material de teatro y decorados.
d) Los transportes de instrumentos musicales y equipos des

tinados a emisiones radiofónicas, a tomas de vista cinematográ
ficas o de televisión.

e) Los transportes discrecionales de mercancías con destino 
o procedencia de aeropuertos, en el caso de desvío de los 
servicios aéreos.

f) Los transportes de equipajes en remolques unidos a ve
hículos destinados al transporte de pasajeros, y transporte de 
equipajes mediante cualquier clase de vehículos procedentes o 
con destino a aeropuertos.

g) Los transportes postales.
h) Los transportes de vehículos averiados, asi como la en

trada de un vehículo en vacío para reemplazar otro vehículo 
averiado en el interés del transporte de las mercancías car
gadas en el vehículo averiado.

i) Los transportes de abejas y alevines.
j) Los transportes fúnebres.
Los transportes citados en los apartados a) a d) no están 

sometidos a autorización más que si los objetos o animales son 
reexportados.

Artículo 7
Estarán sometidos a autorización, pero considerados fuera 

de contingente:
a) Los transportes de mudanzas en vehículos especialmente 

equipados para ello.
b) Los transportes de mercancías en vehículos cuyo peso 

total en carga, incluido el de los remolques, no exceda de seis 
toneladas.

c) Los transportes de mercancías a temperatura dirigida, en 
vehículos especialmente equipados a este efecto.

III

PRESCRIPCIONES GENERALES

Artículo 8
Las autoridades competentes de las dos Partes Contratantes 

otorgarán autorizaciones para el transporte de viajeros y de 
mercancías de conformidad con el presente Acuerdo, y única
mente a los transportistas autorizados por las reglamentaciones 
de su país para efectuar tráfico internacional.

Artículo 9
Los transportistas de un país no están autorizados a efectuar 

transportes entre dos puntos situados en el territorio del otro 
país.

Artículo 10
Los transportistas de un país están autorizados a efectuar 

transportes entre el otro país y un tercero, solamente en el caso
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de poseer una autorización especial de la autoridad competente 
de la otra Parte Contratante, que podrá serles concedida si el 
vehículo atraviesa en tránsito su país de matriculación.

Artículo 11
1. Si el peso o las dimensiones del vehículo o de la carga 

sobrepasan los límites admitidos en el territorio de la otra Parte 
Contratante, el vehículo no podrá realizar el transporte más 
que si está provisto de una autorización especial concedida por 
la autoridad competente de dicha Parte Contratante.

2. Si se trata del transporte de mercancías peligrosas, será 
necesaria una autorización especial concedida por la autoridad 
competente de la otra Parte Contratante.

3. Si estas autorizaciones limitan la circulación del vehículo 
a un itinerario determinado, el transporte sólo podrá realizarse 
en dicho itinerario.

Articulo 12
1. Las autorizaciones serán devueltas por los transportistas 

a la autoridad que las hubiera concedido, después de su utiliza
ción, o al expirar su plazo de validez en caso de no utilización 
de las mismas; las autorizaciones utilizadas deberán ser sella
das en la Aduana.

2. Las autoridades competentes de las dos Partes Contra
tantes fijarán de común acuerdo el sistema de intercambiar la 
documentación necesaria y los datos estadísticos.

 Artículo 13
Las autorizaciones de transporte y los otros documentos pre

vistos en este acuerdo deberán llevarse en los vehículos y ser 
presentados a todo requerimiento de las autoridades competen
tes de control.

Artículo 14
1. Los transportistas que han cometido en el territorio de 

la otra Parte Contratante infracciones graves o reiteradas a 
las disposiciones del presente Acuerdo o de las Leyes y Regla
mentos en vigor sobre dicho territorio y en relación con los 
transportes y la circulación por carretera, son sometidos, a pe
tición de las autoridades competentes del país en el que se ha 
cometido la infracción, a la aplicación de una de las siguientes 
medidas;

a) Advertencia.
b) Supresión, a título temporal (parcial o total), de la po

sibilidad de efectuar transportes en el territorio de la Parte 
Contratante en el que se ha cometido la infracción.

2. La aplicación de las medidas mencionadas en el apar
tado anterior debe ser comunicada en cuanto sea posible a las 
autoridades competentes de la Parte Contratante que las haya 
solicitado.

3. Las disposiciones del presente articulo no excluyen las 
sanciones aplicables según las Leyes y Reglamentos en vigor en 
el país en el que se ha cometido la infracción.

Artículo 15
En aquellos casos no regulados por las disposiciones de este 

Acuerdo ni por aquellas disposiciones de las convenciones inter
nacionales a las que las dos Partes Contratantes estén ligadas, 
se aplicarán las reglamentaciones nacionales de cada país.

Artículo 16
Las Empresas que realicen los transportes previstos en el 

presente Acuerdo deberán pagar por los transportes efectuados 
en el territorio de la otra Parte Contratante los impuestos y 
las tasas en vigor sobre este territorio, en las condiciones es
tablecidas en el Protocolo a que hace referencia el artículo 19 
del presente Acuerdo.

Artículo 17
Las Partes Contratantes se notificarán entre sí cuáles son 

las autoridades competentes para resolver los problemas rela
tivos a la ejecución del presente Acuerdo.

Artículo 18

Para la ejecución del presente Acuerdo se crea una Comisión 
Mixta. Esta Comisión se reunirá a petición de una de las Partes 
Contratantes, alternativamente en el territorio de cada una 
de ellas.

Artículo 19
1. Las modalidades de aplicación del presente Acuerdo se 

regularán por las Partes Contratantes mediante un Protocolo 
que entrará en vigor al mismo tiempo que dicho Acuerdo.

2. La Comisión Mixta prevista en el articulo 18 del presente 
Acuerdo tendrá competencia para modificar el Protocolo cuando 
se estime conveniente.

IV
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 20
1. Las Partes Contratantes se notificarán por la vía diplo

mática el cumplimiento de las formalidades constitucionales o 
legislativas requeridas para la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. Este entrará en vigor treinta días después de la fecha 
de recepción de la última de estás notificaciones. 

2. El presente Acuerdo se suscribe por el plazo de un año 
y se prorrogará tácitamente de año en año, excepto en el 
caso de ser denunciado por una de las Partes Contratantes con 
una antelación de tres meses a la expiración del año civil 
en curso.

Hecho en Madrid el 7 de marzo de 1979, en dos ejemplares 
originales en los idiomas checo, español y francés. Los tres tex
tos son igualmente auténticos, y en caso de divergencia preva
lecerá el texto francés.
Por el Gobierno del Reino de 

España,
Marcelino Oreja Aguirre 

Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno de la Repúbli
ca Socialista Checoslovaca, 
lng. Bohuslav Chnoupek 

Ministro de Asuntos Exteriores

PROTOCOLO

Establecido en virtud del artículo 19 del Acuerdo entre el Go
bierno del Reino de España y el Gobierno de la República 
Socialista de Checoslovaquia, sobre transportes internacionales 

por carretera
Para la aplicación del Acuerdo sobre transportes internacio

nales por carretera, se ha previsto las siguientes modalidades 
de aplicación:
I. En relación con los cuatro primeros artículos, con el articu

lo 7 y con los artículos 10 y 11.
1. Las autoridades competentes a las que deberán dirigirse 

las peticiones de autorización son:
— Por parte checoslovaca:

Ministerio Federal de Transportes.
Departamento de los Transportes por Carretera y Urbanos: 
Na Prikope, 33.
Praga 1.

Las peticiones de autorizaciones especiales, según el artícu
lo 11 del Acuerdo, deben ser dirigidas a:

Ceskoslovenske Sdruzeni mezinarodnich automobilovyeh 
dopraveu. CESMAD.

Peruka, 5.
120 67 Praga 2.

— Por parte española:
Dirección General de Transportes Terrestres.
Sección de Transportes Internacionales.
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
Plaza de San Juan de la Cruz, 1.
Madrid-3.

2. Las peticiones de autorizaciones para los servicios a que 
se refiere el artículo 1 deberán ir acompañadas de los documen
tos exigidos por la legislación vigente en los dos países.

3. Las peticiones de autorizaciones para los servicios citados 
en el artículo 3 deberán dirigirse a las autoridades competen
tes treinta días antes, por lo menos, de la fecha prevista para 
la realización del viaje.

En las peticiones deberán figurar los siguientes datos:
— Nombre y señas de la Entidad que organiza el viaje.
— Nombre y señas del transportista.
— Número de la matrícula de los vehículos utilizados.
— Número de viajeros que se transportarán.
— Fecha y puestos fronterizos de paso, a la entrada y a la 

salida del país, indicándose los recorridos que efectúen 
los vehículos en carga o en vacío.

— Itinerario y localidades de carga y descarga de viajeros.
— Características del viaje: transporte en lanzadera o trans

porte discrecional.
4. La entrada en vacío de un vehículo de viajeros o de mer

cancías para sustituir a otro averiado de la misma nacionali
dad estará amparado por un documento establecido de común 
acuerdo por las autoridades competentes de las dos Partes Con
tratantes.
II. En relación con el artículo 5.

1. Los formularios de autorizaciones se imprimirán en el 
idioma del país en el que tendrán validez, y en otro idioma que 
será acordado por ambas Partes Contratantes; el modelo de la 
autorización será también establecido por éstas.



2. Las autorizaciones serán numeradas por la autoridad que 
las conceda.

3. Los transportes en tránsito se realizarán sin cargar ni 
descargar mercancías en el país atravesado.

4. Solamente se podrá tomar carga del retorno en las pro
vincias atravesadas por el itinerario normal de penetración, y en 
las provincias limítrofes de éstas.

Sin embargo, un cierto porcentaje del contingente de autori
zaciones de Zona Larga (loco) podrá utilizarse para tomar 
carga de retorno sin limitación geográfica. Este porcentaje será 
fijado por la Comisión Mixta.

5. Un contingente especial completamente diferente del que 
se fija para los transportes de mercancías entre los dos países 
se establecerá para los transportes en tránsito.

III. En relación con el artículo 12.

1. Las autoridades competentes intercambiarán dentro de un 
plazo de dos meses, a partir del último día de cada año civil, la 
relación de las autorizaciones concedidas durante el citado año.

2. Dicha relación comprenderá para cada categoría de trans
porte las indicaciones siguientes:

a) Los números de la primera y de la última autorización 
entregada, y el número de viajes autorizados.

b) El número de viajes realizados.
c) Eventualmente, el número de autorizaciones anuladas o

sin utilizar. Estas autorizaciones no se imputarán al contin
gente.

IV. En relación con el artículo 16.

A los efectos de aplicación de este artículo, se estudiará el 
establecimiento de una armonización fiscal basada en un ré
gimen de reciprocidad.

V. En relación con los artículos 14, 17 y 18.

Las Autoridades competentes para la aplicación del presente 
Acuerdo son:

— Por parte española:

Dirección General de Transportes Terrestres.
Sección de Transportes Internacionales.
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
Plaza de San Juan de la Cruz, 1.
Madrid-3.

— Por parte checoslovaca:

Ministerio Federal de Transportes.
Departamento de los Transportes por caretera y Urbanos.
Na Prikope 33.
Praga 1.

VI. Entrada en vacío.

La entrada en vacío de un vehículo para cargar mercancías 
en el otro país será objeto de una autorización especial de en
trada en vacío. Esta autorización se facilitará en las condicio
nes fijadas de común acuerdo por las Partes Contratantes.

Sin embargo, la entrada en vacío de un vehículo para efec
tuar un transporte que no necesite autorización previa, o consi
derado fuera de contingente, no estará sometida a la autoriza
ción especial de entrada en vacío.

Por otra parte el tránsito en vacío será autorizado.

VII. Contingente.

Para cumplimentar lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
5 del Acuerdo, las autoridades competentes se pondrán de 
acuerdo para fijar los contingentes, de Zona Larga (loco) y de 
Tránsito correspondientes a cada año civil.

HECHO en Madrid, el 7 de marzo de 1979, en dos ejempla
res originales en los idiomas checo, español y francés. Los tres 
textos son igualmente auténticos, y en caso de divergencia pre
valecerá el texto francés.

Por el Gobierno del Reino 
de España,

Marcelino Oreja Aguirre 
Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno de la República 
Socialista Checoslovaca,
Ing. Bohuslav Chnoupek 

Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Acuerdo y el Protocolo entra en vigor el 24 de 
junio de 1979, treinta días después de la fecha de recepción de 
la última de las Notificaciones entre las Partes comunicándose 
el cumplimiento de las formalidades constitucionales o legis
lativas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de junio de 1979.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Uruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

14642 REAL DECRETO 1485/1979, de 1 de junio, por el 
que se dispone la fiscalización previa de los planes 
de contratación de personal y de los contratos que 
se formalicen al margen de los referidos planes, del 
Estado y sus Organismos autónomos.

La Ley General Presupuestaria en su artículo noventa y dos 
dispone la intervención de todos los actos, documentos y ex
pedientes de la Administración Civil o Militar del Estado, de 
los que se deriven deudas y obligaciones de contenido económi
co y asimismo su artículo noventa y tres punto dos, a), ordena 
la intervención crítica o previa de estos actos.

En el artículo sesenta de la citada Ley General Presupues
taria se recoge el carácter limitativo de los créditos autoriza
dos en el estado de gastos de los presupuestos, en consecuencia, 
establece la nulidad de pleno derecho de los actos administra
tivos y de las disposiciones generales con rango inferior a Ley 
que infrinjan la expresada norma.

Como consecuencia de la nulidad de origen en que incurren 
los actos señalados en el párrafo anterior, el presente Real De
creto cierra el acceso al Registro Personal o a los actos relativos 
a contratación de personal si carece de fiscalización previa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno 
de junio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Todos los expedientes en que se contengan 
planes de contratación de personal, tanto sujetos al Derecho 
administrativo como al laboral y, en su caso, cuando no exis
tan estos planes de contratación, la formalización de contratos 
aislados cualquiera que sea su denominación, deberán ser in
tervenidos previamente por la Intervención Delegada en los De
partamentos ministeriales y Organismos autónomos tanto de 
carácter administrativo como de carácter comercial, industrial, 
financiero o análogo, todo ello en aplicación de los artículos 
noventa y dos, noventa y tres y noventa y nueve de la Ley Ge
neral Presupuestaria.

Artículo segundo.—Para dar efectividad a lo dispuesto en el 
artículo sesenta de la citada Ley General Presupuestaria, no 
podrán inscribirse en el Registro de Personal los contratos se
ñalados en el artículo anterior si carecen de la fiscalización 
previa, lo que deberá constar bien expresamente en los mismos, 
bien mediante diligencia de la autoridad que formalice el con
trato cuando esté comprendido en un plan de contratación.

Dado en Madrid a uno de junio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

14643 ORDEN de 21 de junio de 1979 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm, neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) ..............

Atunes frescos o refrigera
dos (los demás) .................

Bonitos y afines frescos o re
frigerados .............................

03.01 B-3-a

03.01 B-3-b

03.01 B-4

20.000

10

10


